
 

 

 

 

Alerta en Medellín: Administración distrital incumple acciones para 

erradicación de las violencias contra las mujeres    
  

• Varios proyectos e iniciativas clave de la Administración distrital de Medellín para 

atender las violencias basadas en género (VBG) no cuentan con presupuesto para llegar al 

final del año y preocupa su continuidad en medio de la transición a un nuevo mandato.   

  

• Las alertas se hacen visibles al iniciar 16 Días de Activismo contra la Violencia de 

género, campaña mundial que se lleva a cabo anualmente, desde el 25 de noviembre, Día 

internacional de la eliminación de la violencia contra las mujeres, hasta el 10 de diciembre, 

Día de los Derechos Humanos.    

  

• La Corporación Colectiva Justicia Mujer, junto a diferentes organizaciones del país y 

la ciudad, se suman a esta iniciativa global que este 2023 busca más inversión para prevenir 

la violencia contra las mujeres y las niñas.      

   

  

Noviembre 25 de 2023. Durante los 16 Días de Activismo contra la violencia de 

género se busca movilizar a los gobiernos, actores de desarrollo, sociedad civil, 

sector privado, medios de comunicación y ciudadanía en general, en torno a la 

eliminación de las violencias contra las mujeres y las niñas. Este año la campaña se 

centra en la importancia de la inversión para la financiación de estrategias de 

prevención de las violencias, según ONU Mujeres: “una inversión significativa, 

concertada e integral para acabar con la violencia puede marcar una diferencia 

transformadora en la vida de las mujeres y las niñas”.   
  

Para Juliet Gómez Osorio, directora de la Corporación Colectiva Justicia Mujer, la 

movilización en Medellín es urgente, ante el cierre de una Administración que 

incumplió compromisos con la ciudadanía y particularmente con las mujeres:    
  

“Tenemos alertas muy importantes en los que queremos que las organizaciones y 

que la misma Administración municipal pueda poner la lupa: lo primero es que sale 

una Administración que no garantiza la continuidad de los principales servicios de 

atención a las mujeres, como la línea 1 2 3 Mujer, el programa Hogares de acogida, 

el Mecanismo de Atención Psicojurídica  APJ que tiene abogadas  y psicólogas  en 

diferentes comunas de la ciudad, Defensa Técnica que garantiza el 

acompañamiento jurídico en procesos penales y disciplinarios, especialmente a las  

mujeres. Hay una gran alerta porque es posible que ni siquiera lleguen al 31 de 

diciembre”, señaló la abogada.   
  

Otros inconvenientes o retrasos en temas críticos, según la Colectiva, son:  el 

incumplimiento en la adopción de una política pública para las mujeres migrantes, 

reflejado en la no adopción de un acuerdo municipal sobre el tema, pese a la 



 

 

gestión de incidencia política de diferentes actores, por más de dos 

años. Esto mismo se da con la creación del Comité de Género, 

adscrito al Comité de Justicia Transicional en el tema de paz, que 

debía formalizarse mediante decreto.  Respecto a la interrupción 

voluntaria del embarazo (IVE), se esperaba la formalización de una 

mesa municipal que ya opera, la cual debía hacerse mediante un decreto, pero 

este se encuentra en trámite desde el mes de abril.   

  

Mientras tanto: La violencia contra las mujeres no cesa    
La violencia contra las mujeres y las niñas sigue siendo una de las violaciones de 

derechos humanos más frecuentes y generalizadas en el mundo, a pesar de que 

muchos países han aprobado leyes para combatirla, la aplicación deficiente y las 

normas sociales discriminatorias siguen siendo problemas importantes. En el mundo 

se estima que 736 millones de mujeres —casi una de cada tres— han sufrido 

violencia física o sexual por parte de su pareja, violencia sexual fuera de la pareja, 

o ambas, al menos una vez en su vida. En Colombia el panorama no es mejor, 

según datos de la Procuraduría General de la Nación en 2022 hubo 614 casos de 

feminicidio.    
  

La Personería Distrital de Medellín, a través del Proceso Penal, Familia y 

Convivencia, la Unidad de Comisarías de Familia y la Fiscalía General de la Nación, 

evidenció un total de 10.316 casos de violencia intrafamiliar entre el 1 de enero y el 

30 de junio de 2023, de los cuales las principales víctimas son mujeres. 

Adicionalmente, según análisis del Observatorio Colombiano de Feminicidios, de 

la Red Feminista Antimilitarista, a septiembre de 2023 se registraron en Medellín 21 

feminicidios.   

   

Se retoman 16 días de activismo   
En Colombia, el movimiento feminista y de mujeres, organizaciones sociales, 

instituciones académicas e iniciativas privadas, han organizado eventos y 

actividades a lo largo de los 16 días de activismo, que van del 25 de noviembre, 

día internacional de la eliminación de la violencia contra la mujer, hasta el 10 de 

diciembre, día de los derechos humanos, para sensibilizar a la población sobre la 

violencia de género y fomentar un compromiso activo en su erradicación. 

Marchas, concentraciones, eventos académicos, etc. hacen parte de la agenda 

en diferentes ciudades del país.    

  

Respecto a la conmemoración mundial, la directora de La Colectiva Justicia Mujer 

enfatiza:  “Nos posibilita la visibilización de una agenda conjunta con toda su 

interseccionalidad y mantener vigente en el mundo de los DDHH y la sociedad, la 

importancia de movilizarnos, proponer estrategias, políticas públicas y acciones a 

favor de la erradicación de la violencia en contra de las mujeres y también de la 

discriminación que sufrimos”.    
  



 

 

Desde la Secretaría General de Naciones 

Unidas este año se enfatiza en que se 

puede prevenir la violencia de género contra las mujeres y hay más pruebas que 

nunca sobre lo que funciona para hacerlo: por ejemplo, mayores inversiones en 

iniciativas para poner fin a la violencia contra las mujeres ha duplicado la tasa de 

condenas por violencia de género en 12 países y ha permitido reforzar 477 leyes o 

políticas para poner fin a la violencia contra las mujeres y las niñas. Así mismo, 

abordar las dificultades económicas, junto con otras estrategias de prevención, 

como invertir en organizaciones de derechos de las mujeres, transformar las normas 

sociales, abordar las relaciones de poder desiguales de género, fortalecer los 

servicios esenciales para las sobrevivientes y habilitar entornos más seguros, entre 

otras cosas, tienen el potencial de prevenir y reducir la violencia contra las mujeres.   
  

Una de las líneas más fuertes de movilización en estas jornadas se da en torno a los 

Derechos Sexuales y Derechos Reproductivos pues es imposible hablar de una vida 

libre de violencias si estos no se garantizan, especialmente el acceso a la IVE. Al 

respecto, la movilización y el activismo de las organizaciones de base ha permitido 

que Colombia sea uno de los países con una legislación más avanzada en términos 

del reconocimiento del aborto como un derecho:    
  

“La primera sentencia de la Corte sobre el aborto, la C355 del 2006, es el producto 

de un litigio estratégico que tenía dentro de sus componentes, además de lo 

jurídico, académico y de comunicaciones, uno de alianzas y de movilización, que 

permitió que mujeres de todo el país coadyuváramos la solicitud hecha a la Corte, 

lo mismo que se dio ahora con la sentencia Causa Justa, que es la sentencia C-055 

del 2022 que también logra la liberalización del aborto hasta la semana 24”, 

puntualizó Juliet Gómez.   
  

Sin embargo, todavía existen desafíos importantes en el tema como ciudad, por lo 

cual la movilización debe seguir: se debe avanzar en la desestigmatización social 

del aborto, la implementación y actualización de las rutas de acceso de las 

Entidades Administradoras de Planes de Beneficios de Salud (EAPBS) e IPS de la 

ciudad; la prestación del servicio en diferentes centros de salud, porque en 

Medellín hay pocos espacios que lo hacen; el trato digno y adecuado a quienes 

abortan, entre otros.    
  

En el marco de los 16 días de activismo, se desarrollará una amplia programación 

que inicia con la marcha del 25 de noviembre, que en Medellín saldrá de la 

estación Aranjuez del Metroplús, a las 3:00 p.m. Más detalles de la agenda en 

diferentes ciudades: https://www.instagram.com/p/Cz7JBaLuS3C/?img_index=4  

 

 

Contacto para medios:  

Doris Gómez Osorio / 3206051686 / prensa@colectivajusticiamujer.org  
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